
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-05348001 - CONVENIO ESPECÍFICO - UNIVERSIDAD DE 
TURÍN

 

V I S T O el Convenio Específico a celebrarse entre esta Facultad y la Universidad de 
Turín, y

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio se celebra en atención al Convenio Marco de Cooperación 
Académica con la Universidad de Turín, República de Italia.

Que el Convenio Específico resulta de interés para esta Facultad.

Que de conformidad con lo normado por el Art. 12 CÓDIGO.UBA I-44 deberá contar 
con la ratificación del Consejo Superior.

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en órdenes 11 y 20.

Lo aconsejado por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión.

Lo acordado por este Cuerpo, por mayoría, en su sesión del 21 de marzo de 2023 (Acta 
Nº 8).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113 del Estatuto 
Universitario.

 
 
 
 



EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre esta Casa de Estudios y la 
Universidad de Turín, República de Italia.

ARTÍCULO 2º.- Elevar el Convenio celebrado al Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires para su ratificación.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese y comuníquese a la Dirección de Asuntos Jurídicos. 
Cumplido, pase al Área de Becas, Pasantías, Residencias y Convenios a sus efectos.
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A N E X O 


 


ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN PARA LA MOVILIDAD DE PROFESORES / 


INVESTIGADORES / ESTUDIANTES / PERSONAL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO                


ENTRE LA UNIVERSIDAD DE TURIN DEPARTAMENTO DE CIENCIAS VETERINARIAS Y 


LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 


Dado el Acuerdo Marco de Cooperación Científica en aprobación junto con este Acuerdo 


Específico y de conformidad con los requisitos de calidad de la Carta Erasmus para la Educación 


Superior, que regula los aspectos de organización y gestión de la movilidad, la Universidad de 


Turín (UniTO), Departamento de Ciencias Veterinarias, representada por el Prof. Stefano 


GEUNA, Rector, por un lado y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos 


Aires, representada por el Prof. Alejo PÉREZ CARRERA, Decano, por la otra parte 


CONVIENEN CELEBAR EL PRESENTE ACUERDO: 


1. Objetivos 


El objetivo del presente acuerdo será regular el desarrollo de un periodo de 


estudio/investigación/formación en el extranjero para profesores/as - investigadores/as - 


estudiantes y personal técnico-administrativo de las instituciones involucradas, con el fin de 


garantizar una formación de elevado nivel en un contexto internacional en Ciencias Veterinarias 


2. Definición 


INSTITUCIÓN DE ORIGEN: se refiere a la institución de origen del/de la profesor/a - 


investigador/a - personal técnico administrativo y a la Institución de la primera matriculación 


del/de la estudiante. 


INSTITUCIÓN DE DESTINO: se refiere a la Institución que acepta de admitir el/la profesor/a 


investigador/a - estudiante - personal técnico administrativo por un periodo de 


enseñanza/investigación/estudio en el extranjero/formación. 


REFERENTE CIENTÍFICO: se refiere a la persona a cargo del acuerdo de cooperación en 


cuestión. 


RESPONSABLE DIDÁCTICO DE LA MOVILIDAD INTERNACIONAL: se refiere a la persona 


responsable de reconocer el período de movilidad del/de la estudiante. 


3. Intercambio profesores/as-investigadores/as 


3.1 Flujos de movilidad 


Para cada año académico de validez de este acuerdo, las partes acuerdan el intercambio de un 


número máximo de 2 (dos) profesores/as-investigadores/as en movilidad por año académico por 


cada una de las dos instituciones. 


La duración máxima de la estadía para cada profesores/as-investigadores/as se establece en 


función al plan de trabajo propuesto y acordado por ambas partes, como se indica en el Anexo 


Técnico (Tabla A). 


Este anexo podrá ser modificado de acuerdo con el calendario académico o con las diversas 


necesidades de movilidad expresadas por las partes. 
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3.2 Obligaciones de los/las participantes y servicios 


Los/las profesores/as-investigadores/as que participan en el intercambio deben cumplir con las 


normas y disposiciones vigentes en la Institución de destino. 


La Institución de destino proporcionará al/a la profesor/a-investigador/a toda la información útil 


para facilitar la duración de la estancia durante la movilidad. 


Los/las profesores/as-investigadores/as que participarán al intercambio deberán de hacerse cargo 


de los gastos relacionados a la tramitación de visado, pasaje, la vivienda y gastos de residencia, a 


menos que se acuerde lo contrario. 


4. Intercambio de estudiantes 


4.1 Flujos de movilidad 


Los flujos de movilidad se definirán para cada año académico como indicado en la Tabla B del 


anexo técnico de este acuerdo. 


Para cada año académico de validez de este acuerdo, las partes acuerdan el intercambio de un 


número máximo de 2 (dos) estudiantes de cada una de las dos Institución por año académico 


La duración máxima de la estadía para cada estudiante se establece en 6 (seis) meses, como se 


indica en el Anexo Técnico. 


Este anexo podrá ser modificado de acuerdo con el calendario académico o con las diversas 


necesidades de movilidad expresadas por las partes. 


4.2 Procedimiento de selección 


La Institución de origen será responsable de la selección de los/las estudiantes, que deberán estar 


autorizados/as para realizar el período de movilidad por parte de la Institución de destino. 


Las instituciones deberán comunicar los datos de los/las candidatos/as, de acuerdo con los 


procedimientos establecidos y comunicados anualmente por las oficinas responsables. 


Se requiere que los/las estudiantes tengan un buen conocimiento del idioma utilizado en las clases. 


La modalidad para verificar los conocimientos lingüísticos será especificada en las respectivas 


convocatoria de selección. 


4.3 Inscripción, asistencia y evaluación de los/las estudiantes. Reconocimiento Académico de la 


Actividad Educativa 


Los/las estudiantes que participan en el intercambio podrán inscribirse en cualquier curso activado 


por el Departamento de Ciencias Veterinarias en UNITO y Facultad de Ciencias Veterinarias en 


la Universidad de Buenos Aires, para los cuales muestren que cumplan con los requerimientos, en 


conformidad con los reglamentos didácticos de cada curso. 


Cada estudiante conviene con la institución de origen y con la institución de destino un programa 


de estudio claramente definido a través de un contrato de Learning Agreement antes del inicio de 


la movilidad. Al final del período de estudio en el extranjero, la institución de acogida se 


compromete a entregar al/a la estudiante un Transcript of Records que certifique las actividades 


de formación realizadas en el exterior. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el programa de estudio acordado para el periodo de movilidad, 


la institución de origen asegurará a los/las estudiantes el reconocimiento académico completo de 


los estudios efectuados en la institución de destino como parte esencial de su curso de estudios. El 


reconocimiento podrá ser negado solo si los/las estudiantes no hayan alcanzado el nivel de 


rendimiento requerido por la Institución de destino o si no habrán cumplido con las condiciones 


impuestas por las Instituciones participantes. 


El reconocimiento académico de las actividades de formación realizadas en el exterior se hará de 


conformidad con los sistemas de conversión adoptados por las Instituciones firmantes de este 


acuerdo. 


4.4 Obligaciones de los/las participantes y servicios a los/las estudiantes 


Los/las estudiantes que participan en el intercambio deben cumplir con las normas y disposiciones 


vigentes en la Institución de destino. 


Esto proporcionará al/a la estudiante toda la información útil para facilitar la duración de la 


estancia durante la movilidad. 


En cualquier caso los gastos relacionados a la tramitación de visado, pasaje, la vivienda y gastos 


de residencia correrán a cargo de los/las estudiantes, a menos que se acuerde lo contrario. 


4.5 Tasas y gastos subsidiarios 


Los/las estudiantes que participan en el intercambio están exentos/as del pago de las tasas de 


inscripción en la institución de destino y estarán sujetos/as a tasación solamente en la Institución 


de origen. 


5. Intercambio personal técnico-administrativo 


5.1 Flujos de Movilidad 


Para cada año académico de validez de este acuerdo, las partes acuerdan el intercambio de un 


número máximo de 2 (dos) de la unidad de personal técnico-administrativo por cada una de las 


dos instituciones. 


La duración máxima de la estadía para cada unidad de personal técnico-administrativo se establece 


en función al plan de trabajo propuesto y acordado por ambas partes, como se indica en el Anexo 


Técnico (Tabla C). 


Este anexo podrá ser modificado de acuerdo con el calendario académico o con las diversas 


necesidades de movilidad expresadas por las partes. 


5.2 Obligaciones de los/las participantes y servicios 


El personal técnico-administrativo que participan en el intercambio deben cumplir con las normas 


y disposiciones vigentes en la Institución de destino. 


La Institución de destino proporcionará al personal técnico-administrativo en movilidad toda la 


información útil para facilitar la duración de la estancia durante la movilidad. 


El personal técnico-administrativo que participará del intercambio deberá de hacerse cargo de los 


gastos relacionados a la tramitación de visado, pasaje, la vivienda y gastos de residencia, a menos 


que se acuerde lo contrario. 
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6. Cargos financieros 


Para alcanzar los objetivos mencionados anteriormente, las dos Instituciones se comprometen a 


conseguir, cuando sea necesario, los medios financieros útiles para llevar a cabo las actividades 


objeto de la colaboración. 


Ambas partes acuerdan que todos los cargos financieros deberán negociarse por adelantado y 


dependerán de la disponibilidad de fondos. 


La carga del gasto, en relación con las actividades de este acuerdo de cooperación, será atribuida 


a cada estructura universitaria directamente involucrada en la iniciativa, a menos que se acuerde 


lo contrario. 


7. Cobertura del seguro 


Todas las personas involucradas en las actividades previstas por este acuerdo deben estar cubiertas 


por un seguro de responsabilidad civil, enfermedad, vida y repatriación. La póliza protege a los/las 


asegurados/as, dentro de los límites establecidos por las condiciones generales y especiales allí 


establecidas, frente a los accidentes sufridos en el desempeño de las actividades institucionalmente 


previstas por la Universidad y previamente autorizadas, en relación a su propio ordenamiento, 


llevadas a cabo en su propia sede o en sede de terceros. 


Las condiciones, fechas de vigencia y datos de contacto y contratación del seguro, serán 


controlados por el Área de Relaciones Internacionales de la Facultad de Ciencias Veterinarias de 


la UBA y por el área competente y designada por la Universidad de Torino. 


No hay políticas para reembolsar los costos de atención médica. Por lo tanto, las partes interesadas 


tendrán que asumir los gastos a su cargo. 


8. Propiedad intelectual 


En el caso de que en el marco de este acuerdo se generen resultados técnicos-científicos, los 


derechos derivados de ellos serán propiedad de la parte que los genere. Si las partes llegan de 


forma conjunta a los resultados anteriormente mencionados, los mismos pertenecerán 


conjuntamente a ambas partes. Cada parte asegurará una licencia gratuita y no exclusiva para su 


socio para uso no comercial de los resultados obtenidos en forma conjunta. 


En el caso en que una de las partes decida publicar los resultados obtenidos en el marco de este 


Acuerdo, deberá mencionar el nombre y la participación de la otra parte. 


Las actividades de publicación deberán cumplir con las disposiciones relativas a los derechos de 


propiedad intelectual, las obligaciones de confidencialidad y los intereses legítimos de los 


propietarios de los resultados. La parte que solicite la publicación deberá notificarlo a la otra parte 


por lo menos con 30 (treinta) días de antelación y proporcionar suficiente información sobre las 


actividades de publicación previstas. La notificación deberá enviarse por e-mail al responsable 


científico del acuerdo. 


Dentro de los 15 (quince) días siguientes a la notificación la otra parte podrá oponerse a la 


publicación si considera que esto pueda afectar negativamente a sus intereses legítimos. 


En este caso, no se podrá proceder a la publicación, a menos que hayan sido tomadas medidas para 


proteger los intereses legítimos de todas las partes involucradas. 
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9. Resolución de las controversias 


Las partes acuerdan poner todo su empeño para solucionar las desavenencias que pudieran surgir 


del cumplimiento del presente. De no ser factible dar solución de común acuerdo a las cuestiones 


que pudieran suscitarse, las mismas serán sometidas a la decisión inapelable de una comisión ad 


hoc que estará compuesta por un miembro designado por cada una de las partes contratantes y otro 


escogido de común acuerdo que tendrá la función de Presidente. 


10. Contactos 


UniTO Facultad de Ciencias Veterinarias UBA 


Referente científico del acuerdo 


Nombre(s): Daniele 


Apellido(s): DE MENEGHI 


Email: daniela.demeneghi@unito.it 


Teléfono: +390116709189 


Departamento: Departamento de Ciencias 


                         Veterinarias 


Referente científico del acuerdo 


Nombre(s): María Laura 


Apellido(s): FISCHMAN 


Email: fischman@fvet.uba.ar 


Teléfono: 541152872418 


Departamento: Secretaría de Ciencia  


                         y Técnica 


Referente administrativo 


Sezione Relazioni Internazionali 


Email: internationalparterships@unito.it 


Teléfono: +390116709621 


International Relations Office Department of 


Agricultural, Forest and Food Sciences - 


Department of Veterinary Sciences 


Email: internationalagrovet@unito.it 


Teléfono: +390116709654 


Referente administrativo 


Referente administrativo 


Oficina de Relaciones Internacionales 


Email: relinternacionales@fvet.uba.ar 


Teléfono: +55 11 5287 2372 


 


Cualquiera de las partes puede cambiar su funcionario designado mediante notificación escrita al 


funcionario designado por la otra parte. 


11. Duración, modificación y renovación 


La duración de este convenio será de CINCO (5) años a partir del momento de su firma y 


ratificación por las autoridades correspondientes. 


El mismo podrá renovarse, debiendo comunicarse las partes su voluntad de hacerlo por escrito, 


con al menos 6 (seis) meses de anterioridad al vencimiento. No obstante ello, cualquiera de las 


partes podrá denunciar unilateralmente, sin expresión de causa, su voluntad contraria a la 


continuación de este convenio, mediante preaviso escrito a la otra parte efectuado con una 


anticipación de TREINTA (30) días. 


La denuncia no dará derecho a las partes a reclamar indemnización y/o compensación de cualquier 


naturaleza. 
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Los trabajos de ejecución, al producir efecto la denuncia, serán finalizados dentro del período anual 


en que la misma fuera formulada o dentro de los límites permitidos por el aporte financiero 


realizado. 


12. Domicilio Legal 


La Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires constituye domicilio en 


la calle Viamonte 430, planta baja, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, 


Dirección de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo del Rectorado y Consejo Superior, donde serán 


válidas todas las notificaciones judiciales y administrativas relacionadas con el desarrollo del 


presente convenio. La Universidad de Turin constituye domicilio en Via Verdi 8, 10124 Turín, 


República de Italia. 


13. Aplicación supletoria del Convenio Marco 


Todo lo que no esté previsto en el presente convenio de movilidad se regirá por el convenio marco 


en tanto no se prevea otra regulación expresamente en el presente 


14. Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires 


El presente convenio deberá contar con la ratificación del Consejo Superior de la Universidad de 


Buenos Aires. 


15. Redacción y firma 


Ambas partes manifiestan su plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas del presente 


convenio y en señal de aceptación lo suscriben en CUATRO (4) ejemplares del mismo tenor, DOS 


(2) en español y DOS (2) en italiano a un solo efecto, a los …. días del mes de …………. de …….. 
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ANEXO TÉCNICO 


 


Tabla A: flujos de movilidad de profesores/as-investigadores/as 


Institución 


de origen 


Institución 


de destino 


Nombre del área 


de estudio 


Número de movilidad por periodo de 


enseñanza/investigación  


Número de 


profesores/as 


investigadores/as por 


año académico 


Número de meses 


totales 


Università 


di Torino 


Facultad            


de Ciencias 


Veterinarias 


UBA 


Ciencias 


Veterinarias y 


Producción 


Animal 


2 


En función al plan  


de trabajo propuesto 


y acordado por 


ambas partes 


Facultad       


de Ciencias 


Veterinarias 


UBA 


Università  


di Torino 


Ciencias 


Veterinarias y 


Producción 


Animal 


2 


En función al plan  


de trabajo propuesto 


y acordado por 


ambas partes 


 


Dependiendo del calendario académico se podrán proponer variaciones a esta tabla. 


Cualquier variación podrá ser comunicada al partner con Anexo firmado por el referente didáctico 


para la movilidad internacional, dentro de al menos dos meses de la abertura de las candidaturas. 
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Tabla B: flujos de movilidad de estudiantes 


Institución 


de origen 


Institución de 


destino 


Nombre del 


área de estudio 


Ciclo de Estudio Movilidad 


de 


estudiantes 


por estudio 


Número 


total de 


meses del 


periodo de 


movilidad 


por cada 


estudiante I ciclo II ciclo 
I y/o II 


ciclo 


Università         


di Torino 


Facultad              


de Ciencias 


Veterinarias 


UBA 


Ciencias 


Veterinarias y 


Producción 


Animal 


    2 2 6 


Facultad               


de Ciencias 


Veterinarias 


UBA 


Università      


di Torino 


Ciencias 


Veterinarias y 


Producción 


Animal 


    2 2 6 


Dependiendo del calendario académico se podrán proponer variaciones a esta tabla. 


Cualquier variación podrá ser comunicada al partner con Anexo firmado por el referente didáctico 


para la movilidad internacional, dentro de al menos dos meses del inicio del proceso de selección 


de los/las estudiantes. 


Tabla C: flujos de movilidad del personal técnico-administrativo 


Institución de 


origen 


Institución de 


destino 


Ámbito 


profesional 


Número di movilidad por año académico 


Número de unidad de 


personal técnico-


administrativo en 


movilidad por año 


académico 


Número de semanas 


Università               


di Torino 


Facultad                      


de Ciencias 


Veterinarias UBA 


  2 


en función al plan           


de trabajo propuesto            


y acordado por           


ambas partes 


Facultad                 


de Ciencias 


Veterinarias 


UBA 


Università               


di Torino 
  2 


en función al plan              


de trabajo propuesto           


y acordado por           


ambas partes 


Dependiendo del calendario académico se podrán proponer variaciones a esta tabla. 


Cualquier variación podrá ser comunicada al partner con Anexo firmado por el referente didáctico 


para la movilidad internacional, dentro de al menos dos meses de la abertura de las candidaturas. 
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